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Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Presidente de la Entidad Estatal de Seguros Agrarios.
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RESOLUCION de 16 de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria, par la que se dIl
publicidad a la concesión por la Consejerfa de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremiuiura del tllulo de
«Agrupación de Defensa Sanitaria», a los efectos sanitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

RESOLUCION de Jó de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria, J?Or la que se dIl
publicidad a la concesión par la Coosejena de Agricultura
de la Junta de Galieia del titulo de «Agrupación dé Defensa
Sanitaria». a los efectos sanitario! y de comocio de .nLS
productos a nivel nacional e internacional a explotacioMf
de ganado porcino.

D1SPOSICION fiNAL

La presente Orden entrará en vigor al dia siguiente de su publicación
en el «Boletín Oficial del Estado».

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 27 de junio de 1988.

cultivo, rendimientos, precios y fechas de suscripción, relación con el
Squro Combinado de Pedrisco y Uuvia en Algodón, comprendido en
el Plan Anual de Seguros Ap:ar!os Combinados para el ejercicio 1988,
inserta en el «Boletín OfiCIal del Estado» número 86, de 9 de abril
de 1988.

Por tanto .¡ a propuesta de la Entidad Estatal de Seguros AgrarioS,
Este Ministerio ha dispuesto:
Primero.-En el punto sexto, último párrafo de la mencionada Orden.

en lo referente a la provincia de Sevilla, dice textualmente:
«Sevilla: Para esta provincia se establecen dos opciones:
Opción A: fecha límite de garanti..: 31 de octubre de \ 988.
Opción B: fecha lími'e de garantías: 15 de diciembre de 1988.•

debe sustituirse por:

«opción A: Fecha límite de ---&Il"antías selÚn riesgos.
Uuvia: 31 de octubre de 1988.
Pedrisco: 1S de noviembre de 1988.
Opción B: Fecha límite de garantias: 15 de diciembre de 1988.»

16205

16206

De acuerdo con lo setla1ado en el articulo 1.0 apartado B, del I«al
Decreto 42511985, de 20 de marzo, y articulo 1.0' de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejerfa de Apicultura y
Comercio de la Junta de Extremadura la aprobación de la calificación
sanitaria de t<A¡rupación de Defe... Sanitari» a 1.. a¡rupaciones de
aanado porcino de la provincia de Badajoz, denominadas «Vil¡en
Nuestra Señora de Carrión de A1burquerque», municipio de A1burquer
que; «Palomi1laslt, municipios de Puebla de la Reina y Palomas; «Las
~eliquias». municipio de Puebla del Maestre; &n Antón-I», munici
¡nos de Zafia; Puebla de Sancho P~rez, La Lapa y La A1conera; .san
Antón-1I», municipio de Castuera; «San Matias», municipios de Almen
dral y .-dos; .Valverde de Bur¡uillo.., municipio de Valverde de
Buquillos; «Virgen de las Cruces», tmnino municipal de Don Benito
Medellln, y «Zarzacapilla», municipio del mismo nombre, esta Direc
ción General ha dispuesto la publicación de dicha concesión a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional e internacio
nal.

De acuerdo con lo seilalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejería de As,ricultura de la
Junta de Galicia la a~obación de la calificación sanitana de t<A¡rupa
ción de Defensa Sanitari» a la 8fIUl!8ción de ganado porcino de la
provincia de La Coruña, denomlDada «Ponteceso», municipios de,

Lo que se comunica para. su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1988.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.
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ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

16202 ORDEN de 15 de junio de 1988 par la que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas y Horta/izas
a la «Cooperativa Agraria del Guada/entin, Sociedad
Coaper~iva». de Librillo (Murcia).

Vista la solicitud de reconocimiento como Organización de Produc·
tares de frutas y Hortalizas presentada por «Cooperativa Agraria del
Guadalentln, Sociedad Cooperativa», de Ubrilla (Mun:ia), y de confor
midad con el Reglamento (CEE) 1035(72, del Consejo, de 18 de mayo,
yel Real Decreto 1101/1986, de 6 de Junio, este Ministerio ha tenido a
bien disponer: '

Primero.-8e reconoce como Orpnizac:ión de Productores de Frutas
y Hortalizas a «Cooperativa Agraria del Guadalentin, Saciedad Coope
rativa», de Ubrilla.(Murcia).

Squndo.-La concesión de beneficios en virtud del articuLo 14 deL
Reglamento (CEE) 1035/72, del Consejo, de L8 de mayo, se condiciona
a. la disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 25 de junió de 1988.
ROMERO HERRERA

Ilmo. Sr. Director general de la Producción Agraria.

Esta cláusula se considera por las partes1 a todos los efectos; como
contrato preliminar de arbi~e y sin perjuiCIO de la posterior formaliza~
ción del compromiso arbitrar.

H) C14u.nda gmgal de sometimiento al acuerdo.-En todo lo 00
especificado en el presente contrato regirán obli¡atoriamente entre las.
PIlI'teS las normas recogidas en el acuerdo colectivo de alubias y
Convenio de campada homolopdo por el MAPA.

1) Mantenimiento tiIrl Centro GestOT.-Los gastos que genere el
funcionamiento del Centro Gestor, Uldepe!ldIentemente de las ayudas
que por vía oficial o particular puedan alcanzarse, se sufragarin
mediante aportaciones paritarias de los sectores productor e industrial
a razón de 0,25 pesetas por kilogramo de alubia contratada.

A tal fin, en el momento de la entrega del producto el comprador
retendrá de la liquidación la cantidad de 0,25 pesetas por kilogramo, e
iqresará el doble de dicha retención en la cuenta corriente del Centro
Gistor abierta a tal fin en la Olía de Ahorros y Monte de Piedad de León
con el número 304-000-64496-9.

1) CrNitos de campalta.-De común acuerdo entre vendedor y
comprador, este último podrá geationar el Crédito de campada que se
contempla en el Real Decreto 2707/1983, de 7 de septiembre, artícu
lo 21.1, a). haciendo entrega íntegra del mismo al agricultor para la
financiación del cultivo.

16204 ORDEN de 17 de junio de 1988 par la que se corrigen
errores de la de 7 de abril de 1988, que define el dmbito de
aplicación, las condiciones t«nieas mínimas de cultivo.
rendimientos, precios y lechas de suscri~i6n en relación
con el Seguro Combinááo de Pedrisco y Lluvia en A.lgodón,
comprendido en el Plan A.nual de Seguros Agrarios Combi
lUIdos para el ejercicio 1988.

Advertidores errores en la Orden de 7 de abril de 1988, por la que
se regula el ámbito de aplicación, las condiciones técnicas mínimas de

16203 ORDEN de 15 de junio de 1988 par la que se reconoce
como Organización de Productores de Frutas y.Hortalizas
a «Hortfco/a Cinco Vil/as, Sociedad Cooperativa», de'Ejea
de los Caballeros (Zaragoza).

Vista la. solicitud de reconocimiento como ()rpnización de Produc·
tores de .frutas y Hortalizas presentada por .lforticola Cinco VilI..,
Sociedad Cooperativa», de EJea de los Caballeros (~oza), y de
conformidad con el Reglamento (CEE) 1035/72, del ConseJo, de 18 de
mayo, y el Real Decreto 1101/198ó, de 6 de junio, este Ministerio ha
tenIdo a bien disponer:

Primero.--Se,reoonocc como Oraanización de·Productores de Frutas
y Hortalizas a dfortíeola Cinco Villas, Sociedad Cooperativa», de Ejea
de los Caballeros (ZarafOza).

5egundo.-La concestón de beneficios en virtud del' artículo .4 del
Reglamento (CEE) 1035/72, del Consejo, de 18 de mayo, se condiciona
a la'disponibilidad presupuestaria.

Madrid, 25 de junio de 1988.
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Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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RESOLUCION de 16 de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publ;cidad a la concesión por la Consejerfa de Agricultura
y Comercio de la Junta de Extremi1dura del tilulo de
«Cebadero con Garantfa Sanitaria». a los efectos sanitarios
y de comercio de sus productos a nivel nacional e interna
cional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el anleulo \,0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y anleulo 1.° dci la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejeria de Aarieultura y
Comercio de la Junta de Extremadura la aprobación de la calificación
sanitaria de «Cehadero con Garantla Sanitaria» a la explotación de
pnado porcino de la provincia de Badajoz, deoominada «VC!"Ó" Alta»,
municipio de Fuente del Maestre, propietario don Javtel' Peceto
Sénchez, esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha
concesión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a mvel
nacional e intemadonal.

1.0 que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1988.-EI Director general, Julio Blanco

Gómez.

General ha dispuesto la publicación de dicha concesión a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional e intemacia.
nal.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1988.-E1 Director general, Julio Blanco

Gómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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Ponteeeso, Cabana y Malpica, esta Dirección General ha dispuesto la
publicación de dicha concesión a los efectos sanitarios y de COMetC10 de
sus productos a nivel nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1988.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 16 de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que" se da
publicidad a la concesiQn por la Consejerfa de AgJ'icultura
y Pesca de la Generalidad Valenciana del tftulo de. «Agru·
pacidn de Defensa Sanitarza»,.4 los ef.ectos samtarlos'y de
comercio de sus productos a.nzve/ nacIonal e internacional
a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el anleulo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.° de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejeria de ~euIturay Pesca
de la Generalidad Valenciana la aprobación de la calificación sanitaria
de «A¡rupación de Defimaa Sanitaria» a las QI1IIlIlCÍoneo de PJIl!d"
.porcino de la provincia de CosteUón, denominadas «8enUoch», mumc.
pio de BenUoch; tcCinctOrre5lO, municipio de Cin<;tom;s, y «van de
Uxó» municipios de van de Uxó y Chilches, esta Dirección General ha
dispuesto la publicación de dic~ con~ión a l~s ef~ sanitarios y de
comercio de sus productos a mvel naCIonal e lDternaaonal

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1988.-E1 Director general, Julio Blanco

Gdmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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RESOLUClON de 16 de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejerfa de Agricultura,
Ganadeía y Montes de la Junta de Castilla y León del
titulo de «Agrupación de Dtifensa SanitarilLO•.a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel naa,onal
e internacional a explotaciones de ganado, porcino.

De acuerdo con lo seña1ado en el anleuIo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y anleuIo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remitido la Consejeria de A¡ricultura, Ganade
tia y Montes de la Junta de Castilla y León la apro\>a~ón de la
califll:aciónsanitaria de «AsruPación de Defensa SanitatlD a las
aarupaciones de pnado porcino de la JlI'!vincia de Bur¡os, la denomi·
nada «Trasmontelt, tmninos muniClpa1es de Cilleroelo de Aba.lo,
Cilleruelo de Arriba, Pinilla Trasmonte y Pineda Trasmonte; de Seaovia,
«AIdeal_ de Santa Mariu; municipios de AldealelJlUll de "Santa
Maria, A1conada de Maderuelo, LanguiUa y Maderuelo; «AyUón»,
municipio de AyUón; «Vil1len de la Peilu, municipios de Sepúlveda,
Condado de Castilnovo y Urueñas, y de zamora, «Cue!pmuteS».
municipio del mismo nombre, esta Direc::ción General ha dispuesto la
publicación de dicha concesión a los efectos sanitarios y de comercio de
sus productos a nivel nacional e internacional.

Lo que sé comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 16 de junio de 1988.-E1 Director general, Julio Blanco

Qómez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

RESOLUCION de 16 de junio de 1988. de la Dirección
General de la Producción Agraria. 1!Or la que se da
publicidad a la concesión por la Consejena de Agricultura
y Pesca de la Junta de AluJalucla del t(tuJo de «Cebadero
con Garantla Sanitaria», a los efectos sanitarios y de
comercio de sus productos a nivel nacional e internacional
a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el anlculo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de ~arzo¡ y articulo 1.0 de la ()tden de 31 de
mayo de 1985. Habiendo remIUdo la Conse¡etia de A¡ricultura y Pesca
de la Junta de Andalucía la aprobación de la calificación sanitaria de
«Cebadero con Garantía SanitariS;»' a la explota~i~n de flD~o porc~n!J
de la provincia de Málap, denomInada 4a Aguililla», tennmo ~un~Cl4
pal ele Campillos, propietario don FranCiSCO Baro Paz, esta DirecCIón

MINISTERIO DE CULTURA
•

16211 REAL DECRETO 658/1988. de 24 de junio. por el que se
declara bien de interés cultural el cuadro de don FrancISCO
de Gaya y Lucientes. titulado «Vuelo de Brujas». ,

La Dirección General de Cultura, de la Cqnsejerfa de Cu.ltura y
Deportes de la Comunidad Autónoma de Madnd, Incoó expe(hente el
día 31 de enero de 1986 para declaración de bien de interés cultural a
favor del cuadro de don Francisco de Gaya y Lucientes. titulado «Vuelo
de Brujas». .

El Consejo de Gobierno de la Lomunidad Autónoma de Madnd, por
acuerdo de 29 de octub~ de 1987, ha estimado que p~e declarar
bien de interés cultural dicha obra, por lo que, de conforrmdad con lo
dispuesto en los apart¡ldos I y 2 del articulo 14 del Real Decreto
11 1(1986 de 10 de enero, de desarrollo parcial de la Ley 16/1985, de 25
de Junio,' del Patrimonio Histórico Espa~ol, ha in~~do ~el Gobierno
dicha declaración. A tal efecto, ha co~uDlcadoal. MIDlsteno. de C~I~ura
que se han cumplimentado los trámites precepuvos en la IRCOaCIOn e
instrucción del ex.pediente, acompa~ando un extracto de éste con los
datos y documentos gráficos requendos legalmente. o

En su virtud y de acuerdo con lo establecido en los articulos 6. ,a),
y 9 ° 2, de la Ley 16/1985 de 25 de junio, y el articulo 15 del Real
DeCreto 111/t986, de 10 de ~nero, a iniciativa del Consejo d~ 90b~erno
de· la Comunidad Autónoma de Madrid, y a propuesta del MID15teno. de
Cultura, y previa deliberación del Consejo de Ministros en su reuDlón
del dia 17 de junio de 1988.

DISPONGO

Artículo único.-Se declara bien de interés cultural, con los efectos
previstos en la Ley 16/1985 de 25 de junio. y el Real Decreto 111/1986,
de 10 de enero"la obra de'arte cuya descripción es·la siguiente:

Autor: Francisco de Goya y Lucientes.
Titulo: «Vuelo de Brujas».
Técnica: 'Oleo sobre lienzo.
Medidas: 43,5 x 30,5 centímetros.
Epoca: Si810 XV1l1.

Dado en Madrid a -24 de junio de 1988.
JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MAOARIAGA


